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Señora Ministro de Cultura y Educación:

En las presentes actuaciones se solicita a esta Asesoría Letrada de

Gobierno que tome intervención respecto al Recurso de Alzada interpuesto a fs. 150/152

por la docente Susana Matilde Cano.

Con dicho recurso se pretende impugnar la Resolución N° 1166/07

del Ministerio de Cultura y Educación, por la que se rechazó el recurso jerárquico

interpuesto contra la Disposición N° 101/07 de la Dirección General de Educación Inicial y

General Básica.

Con el dictado de la mencionada resolución ha quedado agotada la

vía administrativa, por imperio del artículo 102 del Decreto N° 1684/79 -Reglamentario de

la Ley N° 951-, donde se establece respecto al recurso jerárquico que el mismo será

tramitado en el "... ministerio en cuya jurisdicción actúe el organismo emisor del acto; ... "

y que "Los ministros resolverán definitivamente el recurso".

A mayor abundamiento cabe señalar que según lo prescripto por el

artículo 106 de la norma legal ut-supra mencionada, el recurso de alzada sólo puede

impetrarse contra actos "... emanados del órgano superior de un ente autárquico".

Atento a las consideraciones que anteceden es criterio de este

Organismo Asesor que el planteo formulado por la docente Susana Matilde Cano a fs.

150/152, resulta legalmente improcedente, circunstancia esta que corresponde hacer

conocer a la reclamante.
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